
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 29 de julio de 2022 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (03) concedidos a la 

codemandada VIAYCO S.A. para contestar la demanda, dentro de dicho término la 

parte demanda referida contesta la demanda y presenta demanda de reconvención. 

Pasa a despacho del señor juez para decidir lo pertinente. 

 

DIAS HÁBILES: 27, 28 y 29 de julio de 2022 

DIAS INHÁBILES: NO HUBO. 

 

Armenia, 17 de agosto de 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00569-00 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la demanda de reconvención presentada por la Apoderada Judicial 

de la parte demandada VIAYCO S.A. y de conformidad con lo establecido en el Art. 

371 del C.G. del Proceso que establece; (…) Durante el término del traslado de la 

demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante 

si de formularse en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea 

de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial (…),  

encuentra el despacho que no es procedente acceder a la misma ya que tanto el 

proceso de Deslinde y Amojonamiento como el de Declaración de Pertenencia están 

sometidos a un trámite especial por lo tanto no hay lugar a dar trámite a la demanda 

de reconvención propuesta. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que mediante auto del 19 de mayo de 2021 se 

decretó nulidad de oficio, por indebida notificación con respecto al codemandado 

VIAYCO S.A., ordenándose nuevamente su notificación, y que el mismo ya se 

encuentra notificado y debidamente representado en este asunto, encuentra el 

despacho procedente tener por terminada la función del Abogado JUAN PABLO 

LIBRADO LÓPEZ como Curador Ad Litem de la sociedad VIAYCO S.A. 

 

Por lo que se; 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de RECONVENCIÓN presentada por 

la parte demandada VIAYCO S.A., por las razones ya expuestas. 

 

SEGUNDO: TENER POR TERMINADA la labor del Curador Ad Litem designado al 

codemandado VIAYCO S.A. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia dese cuenta oportunamente para los 

efectos de proceder conforme a lo dispone el artículo 403 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 03) 
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